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TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINIÍMTIVA
DEL ESI'ADO DE MORELOS

JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
212t2023.

TJA/4USERA/JDN-

AGTOR: 

AUTOR¡DADES DEMAN DADAS :*C. íA ADSCRITO A LA

SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y

AUXILIO CIUDADANO DE
CIJERNAVACA, DIRECCIÓN DE
POLICíA VIAL, EL SERVIDOR PÚBLICO

CON NÚMERO DE EMPLEADO Y/O

IDENTIFICACIÓN 54 Y EL

IESORERO MUNICIPAL DE
cu ERNAVACA, MO RELOS." lS/C).

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a cinco de marzo de dos mil
veinticinco.

SENTENGIA, dictada en el juicio de nulidad identificado con

el número de expediente TJA/4"SERA/JDN-21212023, promovido

por  , en contra de las

autoridades: "c.  ADSCRTTO A LA SECRETA níA Oe
PROTECCIÓN Y AUXILIO CITJDADANO DE CIJERNAVACA,

DIRECCIÓN DE POLIC|A VIAL, EL SERY'DOR PÚBLICO
, CON UÚMENO DE

EMPLEADO YlO IDENTIFICACIÓN  Y EL IESORERO
MU N ICIPAL DE CU ERN AVACA, M ORELOS', lS/C/.

GLOSARIO

"Boleta de infracción con
número de folio 0 DE
FECHA 30 DE AGOSTO DEL
2023 y el recibo de pago bajo el
número de folio 
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Actos impugnado



ApI TIA

Constitucién Local

Ley de Ia materia

Actor o demandante

Reglamento

Tribunal u órgano
jurisdiccional

TJ A/4" S ERNJ D N -21 2/2023

expedida en fecha 31 de agosto
de 2023" (sic)

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos.

TRIBUNAL DE ]USITCIA ADMINI$MNVA
OEL ESI'ADO DE MORELOS

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Por escrito recibido el veintidós de septiembre
del año dos mil veintitrésr,   por
su propio derecho compareció ante este Tribunal, a demandar la
nulidad de la ilegal Boleta de infracción con número de folio 
DE FECHA 30 DE AGOSIO DEL2023 y el recibo de pago bajo et
número de folio , expedida en fecha 31 de agosto de 2023,
y de Ia factura Factura con folio fiscal 

de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés,
emitida por la Tesorería Municipal de Cuernavaca, Morelos,
señalando como autoridades responsables a "c.  adscrito
a la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de
Cuernavaca, Dirección de Policía Vial, el servidor público

, con numero de
empleado y/o identificación  y el Tesorero Municipat de
Cuernavaca, Morelos (SIC), para lo cual relató los hechos,
expresó las razones por las que se impugna el acto o resolución y
ofreció los medios de prueba que fueron agregados al expediente
que hoy se resuelve.

SEGUNDO.- Mediante auto de fecha veintiocho de
septiembre de dos mil veintitrés2, se admite la demanda de nulidad,
ordenándose con las copias del escrito inicial de demanda y sus

I Fojas 01-05.
2 Fojas og-12.
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anexos, realizar el emplazamiento y correr traslado a las

autoridades demandadas.

TERCERO.- En acuerdo de fecha del veintidós de noviembre

del año dos mil veintitrés3, Se tuvo por contestada la demanda, en

consecuencia, se ordenó dar vista al demandante para que en el

plazo de tres días manifestara lo que a su derecho correspondiera,

con el apercibimiento de ley. Asimismo, se le hizo del conocimiento
que cuenta con un plazo de quince días hábiles para el efecto de

ampliar su demanda.

CUARTO.- En data dieciocho de enero del año dos mil

veinticuatro4, se tuvo por desahogada la vista ordenada mediante

auto de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés.

QUINTO.- Por auto de fecha del doce de febrero del año dos

mil veinticuatros, por así permitirlo el estado procesal, la Sala,

procedió a abrir el juicio a prueba, concediéndole a las partes un

término común de cinco días para que ofrezcan las pruebas que a

su derecho corresponde.

SEXTO.- Previa certificación, en acuerdo de dieciséis de abril

del año dos mil veinticuatroo, la Sala instructora solo tuvo por

presentado al Licenciado , en su carácter de

delegado de las autoridades demandadas, ofreciendo y ratificando

medios de prueba, se le tuvo por admitidas las pruebas ofrecidas

de su escrito de demanda, proveyó las pruebas ofrecidas y señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

SÉPTIMO.- El día siete de noviembre del dos mil

veinticuatroT, se declaró abierta la audiencia, haciéndose constar
que no comparecieron las partes, ni persona alguna que

legalmente los representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificados, por lo que se procediÓ a realizar una

búsqueda en la oficialía de partes de la Sala lnstructora, sin que se

encontrase escrito que justificara su incomparecencia a la

audiencia; y, al no existir cuestiones incidentales pendientes por

resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas por el

demandante consistentes en las DOCUMENTALES pÚeLlCaS y

3 Fo¡us 3z-34.
a Foja 46.
5 Fo¡a 54
6 Fojas 61 -63
7 Fojas 94-95
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PRIVADAS, PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL
Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, mismas que
se tuvieron por desahogas, considerando la naturaleza de las
mismas, acto continuo y toda vez que la autoridad dio contestación
a la demanda incoada en su contra, y al no existir pruebas para
desahogar se procedió a cerrar el periodo probatorio y continuar
con la etapa de alegatos, en esta etapa se hizo constar que no se
encontró un escrito alguno por medio del cual hace valer sus
alegatos que a su parte corresponden, por lo que se mandaron a
agregar a los autos, para que surtan los efectos legales
correspondientes.

OCTAVO.- Por acuerdo de fecha del once de noviembre del
año dos mil veinticuatros, se cita a las partes para oír y sentencia.

NOVENO.- Con fecha del veintisiete de noviembre del año
dos mil veinticuatroe, se publicó por lista el acuerdo de fecha once
de noviembre del año dos mil veinticuatro, mediante el cual se citó
a las partes para oír sentencia; misma que hoy se pronuncia en
base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
promueve en contra de actos de autoridades del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1,3,7,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll,
16, 18 inciso B) fracción ll, inciso b) y la disposición transitoria
segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, ambos ordenamientos legales publicados el
día catorce de julio del dos mil veintiuno en el Periódico oficial
"Tierra y Libertad" numero 5514, este Tribunal está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.
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ll. EXISTENCIA DEL ACTO. Por razón de método en el

Juicio de Nulidad, en primer lugar, se debe de analizar y resolver

respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues de

no existir el acto que se impugna, por razones de lógica, resultaría

ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia, u ocuparse

del estudio de fondo de la controversia planteada, es decir, que,

para el estudio de las causales de improcedencia, o de fondo, en

primer lugar se debe de tener la certeza de que es cierto el acto

impugnado.

En este sentido la existencia jurídica de los actos

administrativos materia de ésta controversia, han quedado

debidamente acreditados en autos, con la exhibición como prueba

"Boleta de infracción con número de folio  DE FECHA 30 DE

AGOSIO DEL 2023 y el recibo de pago baio el nÚmero de folio

expedida en fecha 31 de agosto de 2023", visibles a la
foja siete y cuarenta y nueve del sumario en estudio, a la que se le

otorga valor probatorio pleno en términos de lo establecido en los

artículos 391, 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos, de aplicación complementaria a la
ley de la materia, al tratarse de documentales públicas emitidas por

la autoridad competente para hacerlo.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente, en términos de lo

establecido en el último párrafo del artículo 37 y 38 de la ley de la

materia, esta potestad procede a realizar el estudio de las causales

de improcedencia, para verificar si en la presente controversia se

actualiza alguna de las previstas en el precepto mencionado.

En razón de lo anterior, primariamente es de señalar que las

autoridades demandadas, al momento de dar contestaciÓn a la
demanda, hicieron valer causales de improcedencia y

sobreseimiento contenidas en la fracción lll, lX, XVI y XV del artículo

37 y en la fracción ll del artículo 38, mismas que a la letra dicen lo

siguiente:

"Artículo 37, Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente

en contra de:

lll, Actos que no afecten el interés jurídico o legitimo del demandante;

lX. Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese consentimiento;

5
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XlV, Cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto
reclamado es inexistente;

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismos,
actos de autoridad,

A¡fículo 38, Procede e/ sobreseimiento del juicio:

ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese
alguna de las causas de improcedencia a gue se refiere esta Ley;

Por cuanto a las causales de improcedencia consistentes
en "Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del
demandante", "Actos consentidos expresamente o por
manifestaciones de voluntad que entrañen ese
consentimiento", resultan improcedentes toda vez que, la
demanda de nulidad fue presentada dentro de los 15 días que
establece la fracción segunda del artículo 40 de la Ley de
Justicia Administraba del Estado de Morelos, tomando en
consideración que fueron sábado y domingo (2, 3, g, 10, 10,
17 , 23 y 24), así mismo también fueron declarados como días
inhábiles el14 y 15 de septiembre del 2023, tal como lo ordeno
el calendario de este Órgano Jurisdiccional, por lo tanto, no
puede considerarse como actos consentidos, los actos
impugnados materia de la presente Litis.

28
Lunes

AGOSTO

29

Martes

30

Fecha el acto
imouonado

Miércoles

31

Surte
efectos

Jueves Viernes Sábado Domingo
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LUNES 2 AL VIERNES 6 (CONCLUSIÓN DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022).

LUNES 6 DE FEBRERO.

LUNES 20 DE MARZO.

LUNES 3, bIARTES 4, MIERCOLES 5, JUEVES 6,

VIERNES 7, LUNES 10, LUNES 17

LUNES 1, VIERNES 5 Y IúIÉRCOLES 1O

LUNES 19

JUEVES 14 Y VIERNES 15

JUEVES 12

MIÉRCOLES 1. JUEVES 2. VIERNES 3 Y LUNES 20

TRIBUNAL DE ]USTICIA AOMINISTMilVA

DEL ESIADO DE MORELOS

-RIaUNAL ' PLENO - CALENDARIOS - ACUERDOS - SENTENCIAS - TRANSPARENCIA -
t

ACUERDO PTJN42I2O22POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONOIENTE AL AÑO DOS MIL

VEINTITRÉS,

PRIMERO, SE DETERMINA EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES PARA ELAÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

DEL TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DECLARANDO INHABILES LOS OUE

SE INDICAN

MES Dia - Año 2023

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

Consecuentemente, el hecho de que el demandante realizÓ

el pago del acta de infracción con número de folio  de fecha

treinta de agosto del dos mil veintifrés, no significa que hubiera

consentido ni el pago, ni la fuente que le dio origen, porque

habiendo pagado y ocurrido al juicio ante este tribunal

administrativo dentro del término establecido en el artículo 40,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ese pago no entraña consentimiento del acto impugnado.

Pretender lo contrario, sería tanto como exigir una formalidad,

o más aún una solemnidad, incompatible con el derecho moderno

que trata de proteger intereses o derechos legítimos aun cuando no

se hayan observado formalidades o solemnidades estas Últimas ya

excluidas del derecho y las primeras, cuando existen, no son para

perjuicio del interesado, sino en beneficio del mismo, a quien el

cumplimiento de las formalidades le advierte y salvaguarda de las

consecuencias perjudiciales derivadas de la realización de actos

sin su observancia.
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En apoyo se inserta el siguiente precedente federal:

,,PAGO DE UN CREDITO FISCAL SIN LA EXPRESION "BAJO PROTESTA', NO

SIGNIFICA SU CONSENTIMIENTO, SI SE OCURRIO AL JUICIO ANTE EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE

MEXICO, DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO.
Aun cuando la quejosa haya pagado el crédito fiscal a su cargo sin reserva alguna,
en otras palabras, sin la expresión "bajo protesta", eso no significa que hubiera
consentido elpago, ni la fuente que le dio origen, porque habiendo pagado y ocurrido
aljuicio ante el tribunal administrativo mencionado, dentro del término establecido
en el ordenamiento legal que lo regula, a pesar de que formalmente no se hubiera
probado que el pago se hizo "bajo protesta", ese pago no entraña consentimiento
del acto combatido. Pretender lo contrario, seria tanto como exigir una formalidad,
o más aún una solemnidad, incompatible con el derecho modemo que trata de
proteger intereses o derechos legítimos aun cuando no se hayan obseruado
formalidades o solemnidades estas últimas ya excluidas del derecho y las primeras,
cuando existen, no son para perjuicio del interesado, sino en beneficio del mismo, a
quien el cumplimiento de las formalidades le advierte y salvaguarda de las
consecuencias perjudiciales derivadas de la realización de actos sin su
observancia."lo

Por cuanto a la causal de improcedencia consistente en
"Cuando de las constancias de autos se despre nde claramente
que el acto reclamado es inexistente", la cual se encuentra
establecida en la fracción XIV; resulta improcedente toda vez
que, con la exhibición como prueba del "Boleta de infracción con
número de folio DE FECHA 30 DE AGOSIO DEL 2023 y et
recibo de pago bajo el número de folio  expedida en fecha
31 de agosto de 2023", visible alafoja siete y cuarenta y nueve
del sumario en estudio, queda plenamente acreditado la
existencia de los actos impugnados, por lo tanto dicha causal
de improcedencia resulta improcedente.

Respecto a la causal de improcedencia consistente en "Actos
o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí
mismos, acfos de autoridad",la cual se encuentra establecida en ra
fracción XVI; resulta infundada, toda vez que, la deficiencia en el
planteamiento de la queja está vedado a la autoridad demandada,
por lo que, le corresponde hacer valer de forma clara y concisa las
defensas y excepciones que considera pertinentes.

Ahora bien, del escrito de contestación de demanda suscrito
por el   Adscrito a la Dirección de Policía Vial del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos" y por elresorero Municipat
de cuernavaca, Morelos, se advierte la interposición de ras

m Registro digital: 250930. lnstanc¡a: Tribunales Coleg¡ados de Circuito. Séptima Época. Materias(s): Administrativa. Fuente:
semanario Judicial de la Federación. votumen 145-iso, sexta parte, página 187. iipo: Aislada
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siguientes defensas y excepciones

. LA DE FALSEDAD.

. LA DE NON MUTATI LlBELl.

. OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA.

. DE L,A RESPECTO Y ALCANCE DE LA PRUEBA.

o LA DE IMPROCEDENC¡A.

La defensa o excepción de FALSEDAD; se desestima por

relacionarse con el fondo del asunto, puesto que, no es
jurídicamente posible la resolución de las cuestiones planteadas sin

entrar al estudio del cúmulo probatorio, propio del estudio de fondo,

caso contrario se estaría violentando elderecho humano delacceso
al debido proceso.

Por otra parte, la excepción o defensa consistente en NON

MUTAT¡ LlBELl, es infundada, pues tal como se advierte del

análisis realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a las

pruebas ofrecidas por el demandante, se advierte que no existe

modificación alguna a las mismas, sino que, por el contrario, se

indica que el actor a realizó de manera precisa, clara y concisa el

acto impugnado o resolución que pretendía demandar, así como,

las prestaciones que reclamaba.

La excepción de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA; resulta infundada, por los siguientes motivos y
fundamentos:

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen:

"AÉículo 42. La demanda deberá contener:

l. El nombre y firma del demandante;

ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ciudad de Cuernavaca;

o en su caso, la manifestación expresa de recibir los avisos de notificación

mediante dirección de correo electrónico;

lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el emplazamiento será el

de su residencia oficial;

lV. El acto, omisión, resolución o actuación de carácter administrativo

impugnados;

V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular

demandado cuando eljuicio sea promovido por la autoridad administrativa;

Vl. Nombre y domicilio del tercero interesado, si los hubiere;

Vll. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnado;

Vlll. La pretensión que se deduce en juicio. En caso de solicitar una sentencia

de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demanda;

lX. Una relación clara y sucinta de los hechos que sean antecedentes de la

demanda, y los fundamentos de su pretensión, y

X. La expresión de las razones por las que se impugna el acto o resoluciÓn.

I
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En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se
trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses
jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán promover el juicio contra
dichas resoluciones en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su acción a
través de un representante común.

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo
dispuesto en el pánafo anterior, el Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes
para que en el plazo de cinco días hábiles presenten cada uno de ellos su demanda
correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por presentada por el
primero de los impetrantes.

El Tribunal podrá acordar el establecimiento de formatos para presentación de
demanda, mismos que podrán ser presentados mediante la asesoría que brinde el
Tribunalo mediante elacompañamiento virtualque se otorgue para su presentación
vía electrónica.

Artículo 43. El promovente deberá adjuntar a su demanda

l. Una copia de la demanda y de los documentos anexos para cada una de las
partes;

ll. El documento con el cual acredite su personalidad, cuando promueva en
nombre de otro o en representación de una persona moral;
lll. El documento en el que conste el acto o resolución impugnada;
lV. En el supuesto de que se impugne una resolución negativa o positiva fictas,
deberá acompañar una copia en la que obre el sello de recepción de la instancia
no resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de la notificación de la resolución impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder y que pretenda ofrecer en
eljuicio.

Una vez que le fue tumada la demanda por el Secretario General, el Magistrado
lnstructor, dentro de las veinticuatro horas siguientes deberá dictar el auto que la
admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con todos los requisitos exigidos por esta Ley y está
acompañada de los documentos que le son exigidos, se admitirá a trámite.

Si la demanda es irregular, obscura o ambigua o no está acompañada de los
documentos exigidos por esta ley, o de las copias necesarias para el emplazamiento
y traslado, se le prevendrá al promovente para que en eltérmino de cinco días, la
aclare, corrija o complete.

Si el promovente no subsana la prevención en el plazo conferido para tal efecto, se
tendrá por no interpuesta la demanda..."

Dispositivos cuyo contenido se vigiló su debido cumplimiento,
el Magistrado Especializado, pues antes de admitir la demanda, se
cercioró debidamente de su regularidad, lo cual corrobora ya que
este colegiado de la lectura de la misma demanda, por lo tanto se
aprecia que reunió los requerimientos legales pre insertos; ello
incide en la ausencia de oscuridad de la demanda, al precisar el
demandante, el acto ¡mpugnado; las autorídades demandadas; los

10
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conceptos de anulación; así como los antecedentes del caso, entre

otros datos, que permitieron a las autoridades demandadas,
pronunciarse con toda oportunidad, en aras de ponderar el debido
proceso, en favor de las demandadas, consagrado en el articulol4
Constitucional.

Conclusión que se apoya en el siguiente criterio federal:

.,DEMANDA DE NULIDAD, OSCURIDAD O IMPRECFIÓN EN LA. LA OMISIÓN

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMIN¡STRATIVO DE REQUERIR AL
ACTOR PARA QUE LA ACLARE, VIOLA LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO

(LEGISLACóN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSD.II

Cuando la demanda presentada ante el Tribunalde lo Contencioso Administrativo sea

ambigua o irregular en el señalamiento de los requisitos que exige el artículo 63 de la

Ley de Justicia Adminishativa del Estado de San Luis Potosi, como por ejemplo no

precisar el nombre de la autoridad o autoridades demandadas, de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 65 del mismo ordenamiento legal, el tribunal está obligado a

requerir y prevenir a la parte actora para que, en el plazo de tres días hábiles, subsane

las omisiones y formule las aclaraciones correspondientes, apercibiéndola que de no

hacerlo se desechará la demanda; ello, a efecto de hacer una correcta fijación de la

litis y no dejarla en estado de indefensión. Bajo ese contexto, si el tribunal omite

proveer sobre ese requerimiento y mandar aclarar la demanda, vulnera las normas

del procedimiento administrativo, lo cual resulta trascendente para el dictado de la

sentencia, la que debe contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos

como en cualquier juicio, y como tales violaciones procesales se consideran análogas

a las previstas por las fracciones lll y lX del artÍculo 159 de la Ley de Amparo, dado

que si estas fracciones establecen que se afectan las defensas del quejoso si no se

le reciben pruebas legalmente ofrecidas, o si se le desechan los recursos legales a

que tuviere derecho, con una mayor razón cuando la misma ley del procedimiento

relativo obliga al tribunal administrativo a resolver sobre los puntos controvertidos, y

si para ello era necesario que se mandara aclarar la demanda a fin de hacer la ftlación

clara y precisa de la litis, al no actuar así la Sala responsable causa el consiguiente

estado de indefensión, infringiendo por consecuencia los artículos 14 y 16 de la

Constitución Federal."

Por cuanto a la EXCEPCION DE RESPETO Y ALCANCE DE

LA PRUEBA, no se actualiza, toda vez que dentro de la apertura

de "JUlClO A PRUEBA", a todas las partes se les se respetó el

derecho de ofrecer las pruebas que a Su derecho corresponda,

Siempre y cuando sean licitas y no contravengan la apariencia del

buen derecho, y por cuanto a la excepción del "ALCANCE DE LA

PRUEBA", no se actualiza ya que, las pruebas que desfilaron ante

este Pleno, se advierte claramente que tenían plena relación con el

acto impugnado; y dichas pruebas son licitas y no contrav¡enen la

apar¡enc¡a del buen derecho, y todas las partes tuvieron pleno

conocim¡ento de ellas y no las controv¡rtieron mediante el incidente

correspondiente.

rr Registro digital: 188415. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): Adm¡nistrativa. Tesis:

1X.2o.14 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XlV, Noviembre de 2001, página 502 Tipo:

Aislada.
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Razón a lo anterior, se advierte que no se actualiza, la
excepción consiente en el RESPETO Y ALCANCE DE LA
PRUEBA, toda vez que, a ambas partes se les respeto el derecho
de aportar las pruebas que a su derecho corresponda, en la etapa
procesal correspondiente, así mismo se establecieron las
condiciones necesarias para hacerlo, no sólo para que las partes
tengan oportunidad de llevar ante el Juzgador, el material
probatorio que dispongan, sino también para que éste lleve a cabo
su valoración de manera racional y con esto la prueba cumpla su
finalidad en el proceso.

Por cuanto a la EXCEPCION DE IMPROCEDENCIA, no se
actualiza; resulta improcedente toda vez que, con la exhibición
como prueba de la "Boleta de infracción con número de folio 
DE FECHA 30 DE AGOSIO DEL2023 y el recibo de pago bajo et
número de folio  expedida en fecha 31 de agosto de
2023", visible a la foja siete y cuarenta y nueve del sumario en
estudio, queda plenamente acreditado que fueron emitidos por
autoridades del Municipio de cuernavaca, Morelos, por lo tanto este
Órgano Jurisdiccional es competente para conocer de la presente
controversia.

IV. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto en la fracción I del
artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera clara y precisa el punto
controvertido.

Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente
juicio, se centra en determinar si la "acta de infracción número

, de fecha treinta de agosf o del año dos mil veintitrés"
(sic), fue emitida cumpliendo con las formalidades constitucionales;
legales y reglamentarias establecidas en las diferentes leyes y
ordenamientos para tal efecto.

V.- RAZONES DE IMPUGNACIÓN.
Las razones de impugnación esgrimidas por el actor, se

encuentran visibles de la foja tres a la foja cuatro del sumario en
cuestión, mismas que se tienen aquí como íntegramente
reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho

12
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de omitir su transcripción en el presente fallo, no significa que éste

Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión
que no implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,

esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se satisface

con el estudio de cada una de las razones de impugnación

esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro

siguiente: "a2NCEPTOS DE VIOLACTÓN O AGRAVIOS. PARA

CTJMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD EN tAS SENTENC'AS DE AMPARO ES

/NNECES ARIA SU TRANSCR'PC'ÓN.'' 12

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el deber

formal y material de exponer los argumentos legales que sustenten

esta resolución, así como examinar las cuestiones efectivamente
planteadas, que respectivamente establecen los artículos 46 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 105, 106 y

504 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria al juicio de nulidad, no

depende de la inserción material de Ios aspectos que forman la
Litis, sino de su adecuado análisis.

U.- ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La parte actora hizo valer en su una única razÓn de

impugnación, que la autoridad demandada violentaba en su

perjuicio los artículos 14 y 16 de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, pues señala que la boleta de infracción,

carece de la debida fundamentaciÓn y motivación, ya que aduce

que no preciso cuales son los preceptos legales que facultan al

 adscrito a la Secretaría de ProtecciÓn y Auxilio Ciudadano

de Cuernavaca, Dirección de Ia Policía Vial (Sic)," para haber

impuesto la sanción.

Por su parte, la autoridad demanda, al dar contestación a la
demanda, estimó que es infundado e inoperante el agravio vertido

por la parte actora, ya que el acta de infracciÓn fue emitida por la

autoridad competente, siendo que el acto de molestia lo fue por

"estacionarse en guarnición roja", señalando además que el acto

impugnado se realizó fundado y motivado con las atribuciones

conferidas por la Ley.

l2Novena Época, Núm. de Reg¡stro: 164618, lnstanc¡a: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tes¡s: 2a.lJ.5812010, Página: 830.
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Bajo este contexto, se estima fundada la razón de
impugnación hecha valer por la parte actora, en donde
medularmente adujo, que le causaba perjuicio la falta de
fundamentación y motivación de la competencia de la autoridad que
emitió el acto.

Esto es así porque, quien resuelve se avoca al estudio
oficioso de la competencia de la autoridad demandada que emitió
elacto impugnado, asícomo todo lo relacionado con la misma, tales
como la ausencia, indebida o insuficiente fundamentación,
apoyando lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial cuyo
rubro y texto es el siguiente:

COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER
ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación y su conelativo 51, penúltimo pánafo, de la Ley Federalde Procedimiento
Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por
ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución
impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con
la competencia de la autoridad, supuesto en elcual se incluye tanto la ausencia de
fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de
la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de
cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto
de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado,
o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida,
insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en
el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es
incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello
constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que
la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional
necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no
pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad
demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en eljuicio
de nulidadl3

(Lo resaltado es propio)

En razón de lo anter¡or, tenemos que, fundar en el acto la
competenc¡a de la autoridad, es por una parte un requisito
esencial y por otra, una obligación de la autoridad, pues su
actuación se encuentra delimitada en la ley, por lo cual la validez
del acto dependerá de que se haya emitido por autoridad
competente, ello de conformidad con el artículo 16 de la
Constitución Federal.

1t !0o9", Novena Época. Registro: 170827. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Seman+ario
Judicial de la Federac¡ón y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia: Admin¡strativa. Tesls: 2a.tJ.2l}t2oo7.
Página:154.
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Por lo cual, debe distinguirse entre la falta y la indebida

fundamentación y motivación, siendo distintos los efectos que

generan la inexistencia de una u otra.

Ahora bien, una vez analizada el acta de infracción, se

desprende que la autoridad demandada utilizó como artículos para

fundamentar su competencia, los artículos 1,2,3,4, 5, 6, fracciones

lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll y Xlll, 10 incisos 1),2),3),4) y
5), 15 inciso a), 16 inciso a), b), c), e), f) y g), 17,18,19,20,21,22
fracciones la XL|X,23fracción ll y lll,24 fracción linciso a) y B),

lll, lV, V,25 fracción l, Il, lll, lV, VVl, Vlll,26 fracciones ll, lll inciso

a), b) yV,31 fracción l, lV, V, 32,34 fracción l, lll inciso a) b) c) y

d), Vfracción a) y b), Xlll, Xl, XlV, XVl, XVlll, XlX, 35 fracción V, VI,

Vlll, lX,X,36,51,fracción ll inciso a),52fracción l, ll, lV,53fracción
l, ll, V, Vl, Vll, Vlll, X, Xl, 56, 57, 59, 60, 61,62 fracción l, 66 fracción

I y ll, 67 fracción I al V, 68, 69 fracciÓn I al V, 70, 73,74,77
fracciones I a Vlll, 78, 79, 80 fracción lV, lX, 82 inciso A a la P, 83,

84, 85 fracciones I a lX, 86 fracciones I a V, 89 y demás relativos

aplicables del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio

de Cuern avacala, Morelos.

Para mayor ilustración se anexa la siguiente imagen:

DEL REGLAMENTO DE

VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ABROGADO EL 31 DE MARZO DE 2023

Y

14 Reglamento consultable en la página electrónica: REGTRANVIACVA23.pdf (morelos.gob.mx)
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Del análisis de las disposiciones legales antes
señaladas, no pasa desapercibido para este Tribunal en Pleno
que el acta de infracción número , de fecha treinta de
agosto del año dos mil veintitrés, se encuentra indebidamente
fundamentada; esto es así porque en fecha 31 de marzo de
2023 se abrogó el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el
Municipio de Cuernavaca, Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5209, de fecha 06 de agosto
del 201 4, el cual establecía en su artículo 6 lo siguiente:

"Artículo 6.. Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales:
l.- El Presidente Municipal;
ll.- El Síndico Municipal;
lll.- Titular de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad;
lV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;
V.- Policía Raso;Vl.- Policía Tercero;
Vll.- Policía Segundo

Vlll.- Policía Primero;

lX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

Xlll,- Patrullero'

XlV.- Operadoi de grúa delAyuntamiento que se trate y,

XV.- Los Servidores Públicos, del Municipio a quienes el Reglamento Estatal, este
Reglamento y otras disposiciones legales aplicables o la autoridad competente les
otorguen atribuciones" (Sic)

Por su parte el artículo 6 del Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de cuernavaca, Morelos publicado el 31

de mayo de 2023, vigente a la fecha en que se emitió el acto
reclamado, establece lo siguiente:

Artículo 6.- Para efectos de este reglamento se entiende por:

l. AYUNTAMIENTO.- Al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;
ll. AUTORIDADES.- Son aquellas instituciones facultadas en materia de tránsito,
vialidad y seguridad pública municipales;
lll. ARROYO VEHICULAR.- Espacio destinado a la circulación de vehículos;
lv. AGENTE.- Los elementos de tránsito y vialidad encargados de vigilar el
cumplimiento del presente reglamento;
V. CONDUCTOR.- Toda persona que maneje un vehículo;
Vl. CRUCERO.- Lugar donde se unen dos o más vialidades;
Vll. CICLISTA.- Conductor de un vehículo de tracción humana a pedales;
vlll. DlsPOslrlvos PARA EL CONTROL DEL TRANStrO. - conjunto de etementos
que procuran el ordenamiento de los movimientos del tránsito, previenen y
proporcionan información a los usuarios de la vía para garantizar su seguridad,
permitiendo una operación efectiva del flujo vehicular y peatonal;
lx. DEPOslro vEHlcuLAR.- Espacio físico autorizado por er Ayuntamiento, en la
zona en que se cometa la infnacción que origina la detención o aseguramiento del
vehículo, para su resguardo y custodia;
x. lNFRAcclÓN.- conducia que transgrede alguna disposición del presente
Reglamento o demás disposiciones de tránsito aplicables y que tiene como
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consecuencia una sanciÓn;

Xl. JERARQUin OE n MOVILIDAD. - Manera de priorizar los modos de transporte
que promueven la equidad, el beneficio social y dañan menos al medio ambiente.

Xll. MUNICIPIO: El Municipio de Cuemavaca, Morelos;

Xlll. PEATÓN. - Toda persona que transite por las vías públicas utilizando sus

medios de locomoción, naturales o auxiliares, por aparatos o dispositivos para

discapacitados;

XlV. PERSONA CON DISCAPACIDAD.- La que padece temporal o

permanentemente una disminución en sus capacidades físicas o facultades

mentales o sensoriales;

XV. REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos;

XVl, REGLAMENTO.- Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de

Cuernavaca, Morelos;

XVll. SECRETARíA ESTATAL: Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado;

XVlll. SEGURIDAD VIAL.- Conjunto de medidas y reglas tendientes a preservar la

integridad física de.las personas con motivo de su tránsito por las vialidades;

XlX. SEñALIZACION VIAL.- Aquella que indica y advierte a los conductores o

peatones la forma,en que debe conducirse o transitar en una vialidad;

XX. SEñALIZACION VIAL RESTRICTIVA. - Aquella que tiene como finalidad prohibir

expresamente la realización de la conducta que se indica.

XXl, TRANSITO.- Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro por la via pública;

XXl. VíA PÚBUCA,- Todo espacio terrestre de uso común destinado altránsito de

peatones, ciclistas y vehiculos;

XXlll. VIALIDADES,- Sistemas de vías primarias y secundarias que sirven para la

transportación;

XXIV. VEH|CULOS,- Todo medio de transporte de motor o cualquier otra forma de

propulsión o tracción, en el cual se transportan las personas o cosas;

XXV. VEHICULO DE EMERGENCIA. - Aquellos que portan placas de matrícula,

cromáticas, señales luminosas y audibles, destinados a la prestación de servicios

médicos, de protección civil, rescate, apoyo vial, bomberos; con excepción de los

vehículos de los cuerpos policiales, quienes se rigen por los ordenamientos

específicos que le correspondan.

Del análisis de las disposiciones legales antes señaladas, se

desprende la falta de fundamentación, específicamente del

reglamento en el cual el elemento basó su competencia; ya que no

estableció sobre que reglamento estaba basando su
competenc¡a.

Lo anterior se afirma así, ya que del análisis al acta de

infracción se aprecia que, en el apartado correspondiente a

"Nombre completo de la autoridad de Tránsito y Vialidad
Municipal que emite Ia infracción, de conformidad con Io
establecido en el artículo 6 del Reglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos" (Sic), el

agente de tránsito escribiÓ de puño y letra lo siguiente:
-...ARTICULO 7 FRACCIÓN X

." (Sic).

Sin embargo, el demandado no especificó de manera

correcta el reglamento sobre el cual estaba fundamentando Su

competencia; resultando evidente que para estimar debidamente
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fundada la competencia de la autoridad responsable, se debió citar
de manera clara y precisa el reglamento en el cual se confiera su
facultad o atribución ejecutada, para emitir el acto impugnado,
máxime que como ya fue señalado en líneas que anteceden, la

fundamentación utilizada en el acta de infracción, se realizó
conforme al Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de
Cuernavaca, Morelos, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5209, de fecha 06 de agosto de\2014, miso que
fue abrogado el 31 de marzo de 2023.

Para robustecer lo anterior se anexa la siguiente imagen

&-a¡ii;i¿¡¡.
Documento en
Lrcencla:

mun

Si bien, el agente plasmó de puño y letra elArticulo
7 fracción Xl, este no especifico el reglamento sobre
el cual estaba basando su competencia.

En ese tenor, dado el análisis integral del contenido del acta
de lnfracción N'  de fecha treinta de agosto de dos mil
veintitrés, este pleno advierte que la boleta de infracción materia de
la presente controversia, no se encontraba vigente ni actualizada
conforme a la normativa aplicable. Por lo que esta irregularidad
constituye un vicio grave en el procedimiento administrativo, ya que
los actos administrativos deben ejecutarse con estricto apego a los
principios de legalidad, certeza jurídica y debido proceso, lo cual se
encuentra establecido en los artículos 14, 16y 17 de nuestra Carta
Magna, tomando en consideración los siguientes principios:

El Principio de Legalidad, en un acta de infracción número
 de fecha treinta de agosto del año dos mil veintitrés.

Obliga a que toda infracción y sanción deben estar
armonizadas expresamente con lo previsto en las leyes vigentes.

Artículo del

Reglamento de

Tránsito y Vialidad
para el Municipio

de Cuernavaca,
Morelos.

Abrogado el 31 de

marzo de 2023

esta
el

blecido en el

que emite la

Nombre completo

6 del

Clave: Hechos / Actos constilutivos
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Elacta debe sustentarse en leyes, reglamentos y ordenanzas

de tránsito vigentes en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, al

momento de su elaboración.

El principio de certeza jurídica en el llenado de un acta de

infracción de tránsito con un formato no vigente, con lleva a lo
siguiente:

Falta de legalidad y validez. Un acta de infracción debe

estar basada en un documento oficial y vigente, autorizado por la
autoridad competente. Si se utiliza un formato obsoleto, no se

garantiza su autenticidad ni su validez jurídica.

lncertidumbre jurídica. El ciudadano no tiene certeza de

que la infracción fue impuesta conforme al reglamento de tránsito

vigente en el momento en el que se le está tribuyendo la falta

cometida.

En ese orden de ideas, boleta de infracción o formato

utilizado por los agentes de tránsito de Cuernavaca, Morelos, deben

ser el aprobado y actualizado conforme a las leyes, reglamentos y

de tránsito vigentes en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, por lo

tanto, al haberse utilizado en el presente caso una boleta de

infracción con una normativa que ya no está vigente violenta el

principio de legalidad y certeza jurídica, configurándose de esta

manera un vicio insubsanable, lo que deja en estado de indefensión

al particular, al desconocer si la autoridades involucrada tenía o no

competencia para inferir en su esfera jurídica.

De lo cual se colige que, la autoridad emisora no se ocupó de

citar el reglamento especifico que lo facultaba para levantar dicha

infracción, lo que genera incertidumbre sobre su competencia en

materia de Tránsito y Vialidad municipal y más aún para levantar el

acta de infracción, siendo que un acto de autoridad debe ser

específica en detallar además del cargo, el sustento legal que la

faculta para emitirlo, ante tal omisión se ventila un impacto en las

garantías constitucionales del actor, específicamente en el principio

de seguridad jurídica.

Al no haberse realizado así, se traduce en un acto de

molestia en mencionado, en menoscabo a la seguridad jurídica y a

la legalidad que se encuentran establecidos en la Constitución

Política de los Estado Unidos Mexicanos, dado que los actos de
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autoridad deben ser emitidos por una autoridad competente, por lo
tanto, era necesario que precisara de manera correcta y especifica,
el Reglamento Vigente y al no hacerlo así, existe incertidumbre
sobre la autoridad que emitió y que sea competente para emitir el
acta de infracción que hoy se combate, tal como se establece el
artículo 16 Constitucional,.

A lo anterior sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio
jurisprudencial:

COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL
ACTO DE AUTOR]DAD.15

Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad
y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se
advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser
emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les
den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente
debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de
las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo,
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al
afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a
la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que
no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no
dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la constitución
o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede
acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o
decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley
fundamental o la secundaria.

Bajo esa línea argumentativa, con fundamento en lo previsto
en la fracción ll, del artículo 4, de la Ley de la materia, se declara
la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana der
acta de infracción número , de fecha treinta de agosto de dos
mil veintitrés.

Vll.- PRETENSIONES. El demandante dentro de sus
pretensiones reclama lo siguiente:

"1- La declaración de nulidad lisa y llana de la boleta de infracción con
número de folio  DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2023, 
adscrito a la Secretaría de protección y auxilio ciudadano de cuernavaca

ía vial, el Servidor Público
con número de empleado y/o identificación 

cuyo domicilio desconozco.

6 Registrodigital: 205463. lnstancia: Pleno. Octava Época. Materias(s): Común. Tesis: p./J. 10/94. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 77,Mayo de 1994, página 12. Tipo: Jurisprudencia
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2.- La devolución del pago de lo indebido por la cantidad pagada

consistente en la multa que se ampara con el recibo de pago bajo el

número de folio . expedida en fecha 31 de agosto de 2023" ,

Las pretensiones en estudio resultan procedentes toda vez
que la parte demandante, probó los extremos de su acción, es

decir, destruyó la presunción de legalidad que revisten los actos de

autoridad, bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la
fracción ll del artículo 4 de la Ley de la materia y el párrafo primero

del artículo 16 Constitucional, se declara la ilegalidad y en

consecuencia su nulidad lisa y llana del acta de infracción número

 de fecha treinta de agosto del año dos milveintitrés y de los

actos administrativos que de ella se deriven.

Bajo estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artÍculo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir a Ia actora,

en el goce de sus derechos de los cuales haya sido indebidamente
privado y al haberse declarado la nulidad del acta de infracciÓn

número , de fecha treinta de agosto del año dos milveintitrés,
por lo tanto, los actos derivados de la misma, siguen la misma

suerte, el recibo de pago bajo el número de folio ,

expedida en fecha 31 de agosto de 2023, por la cantidad de
, de

acuerdo en lo establecido en el artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en consecuencia se condena

a las autoridades demandadas, a:

. Devolver al actor, la cantidad de
 por concepto del pago

del acta de infracción número , de fecha treinta de
agosto del año dos mil veintitrés.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

En consecuencia, al actualizarse la Nulidad Lisa y Llana del

acta de infracción número  de fecha treinta de agosto del año

dos mil veintitrés, el acto derivado de la misma, sigue la misma

suerte, como es las recibo de pago baio el número de folio
, expedida en fecha 31 de agosto de 2023, por Ia

cantidad de
 de acuerdo en lo establecido en el artículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en consecuencia se

condena a las autoridades demandadas, a:
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. Devolver al actor, la cantidad de
 por concepto del pago

del acta de infracción número , de fecha treinta de
agosto del año dos mil veintitrés.

En ese sentido, las autoridades demandadas deberán de
efectuar el pago de las prestaciones a que resultaron condenadas
mediante transferencia electrónica a la Cuenta de Cheques BBVA
Bancomer: , Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, RFC: ,
señalándose como concepto el número de expediente
TJN4"SERNJDN-212/2023; comprobante que deberá
remitirse al correo electrónico oficial:
fon doa uxi I ia r.depositos@tiamo relos.g ob. mx y exh i b i rse a nte
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal; lo anterior, con fundamento
en lo establecido en el artículo 88 apartado B del Reglamento
lnterior del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Cumplimiento que deberán ejecutar las autoridades
demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá
en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

.AUTORIDADES 
NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICM CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORIA DE AMPARO.T6

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio
de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener interuención en er

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica,"

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

'6No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007, página:
144.
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PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos por este Pleno, así como de las razones y

fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Fue demostrada la ilegalidad de los actos

impugnados.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas la

devolución de las cantidades especificadas en el capítulo Vlll de

este fallo, denominado "EFECTOS DE LA SENTENCIA'.

CUARTO. Se concede a las autoridades demandadas, un

término de DIEZ OíeS a partir de que adquiera firmeza esta

resolución, para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en

el octavo punto de las razones y fundamentos del presente fallo,

con el apercibimiento que, de no hacerlo así, se procederá a la
ejecución forzosa en términos de lo señalado por los artículos 129

y 130 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIF|QUESE. - Personalmente al actor; por oficio a la
autoridad responsable.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la

Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;

Magistrado MANUE} GARCíA OUITTANAR, Titular de la Cuarta

Sala Especializada{ en Responsabilidades AdministrativaslT,

ponente en el presqfte asunto; Magistrado JOAQUÍT nOOUe

GONZÁLEZ CEREZI, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Res po n sa b i I i d a d e s,$.fi nistratlvas,,qu ie rle m ite v oto co n c u rre n te ;

ante ANABEL SALEADO CAPISTRAN, Secretaria General de

Acuerdos, quien áutorizay da fe.

17 En términos del articulo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publ¡cada el día 19 de julio de 2017 en el Per¡ódico Ofcial "Tierra y Libertad"

número 5514.

rürF: ^''i '
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ANA CAPISTRÁN

ala de fecha ma año dos mil veinticinco, emitida por
del del
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La
el
expediente numero
contra del "C.

EL
DE

CUERNAVACA,
CON NU

DIRECCION
MERO DE Y Y EL TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS"

VOTO CONCURRENTE
TITULAR DE LA QUI

ORMULA EL MAGISTRADO
TA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MIN ISTRATIVAS DEL TR¡BUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUÍN ROOUE GONZ^LEZCEREZO; EN EL
EXPEDIENTE ruÚUTNO TJA/4ASERA/21212023,
PROMOVIDO POR  EN
CONTRA DEL  ADSGRITO A LA SECRETARíA DE
PROTEGCIÓN Y AUXILIO GIUDADANO DE CUERNAVACA,
DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL, EL SERVIDOR PÚBLICO

 CON I.¡ÚTVIENO OC

EMPLEADO Y/O, IDENTIFICACIÓN Y EL TESORERO
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

¿Por qué emito el presente voto?

Por qué a cons¡deración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosls, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en Sus acciones u omisiones,

18 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsa bilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los Órganos internos de

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspo
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Admin

la
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violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Seruidores Públicosre y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, para que se efectuarán las ínvestigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Responsabilidades Administrativa*o y en el artículo 222

segundo párrafo del Códígo Nacional de Procedimientos

Penale*1.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

1s Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial5514, publicado en esa misma
fecha.

20 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente
L"y;

21Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometído un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito. está obliqado a denuncíarlo inmediatamente
al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en
coordinación con la policía.

t

t
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Como se advierte del presente asunto, existen presuntas

irregularidades cometidas por la autoridad demandada C.

, en su carácter de 
 adscrito a la Policía Vial de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, toda vez que no fundó correctamente la

infracción que dio origen al acto impugnado, esto ya que el

mismo se fundamentó en un reglamento de tránsito abrogado.

Ahora bien, para el despacho de los asuntos de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, cuenta con diversas unidades

administrativas como lo es, la Dirección de Policía Vial y esta

a su vez cuenta con un Departamento de Control de

lnfracciones la cual entre sus facultades y atribuciones se

encuentra la de verificar que las boletas de infracción que

elaboren los oficiales estén debidamente fundadas y

motivadas, tal como lo establece en los artículos 6 fracción ll

número 4 y 4.5 y 29 fracción lV del Reglamento lnterior de la

Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que señalan:

Artículo *6.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la

Secretaría contará con las siguientes unidades administrativas:
ll.- Subsecretaría de Policía Preventiva:
4. Dirección de Policía Vial:
4.5. Departamento de Control de lnfracciones;

Artículo 29.- El Departamento de Control de lnfracciones ejercerá las

siguientes facultades y atribuciones:
lV. Verificar que las boletas de infracción que elaboran los oficiales estén
debidamente fundadas y motivadas;

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a I

servidores públicos de mérito o de otros implicados y que,

7



ApI T]A T J A/4'S E RN J D N.2 1 2/20 2 3

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTMNVA

DEL E9IADO DE MORELOS

+

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violacíones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponía el suscrito Magistrado?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de los artículos

8422,86 fracciones V y Vlzr de /a Ley Orgánica Municipat det

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores

públicos, que de acuerdo a su competencia o funciones

pudieran verse involucrados en las presuntas irregularidades

antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la siguiente tesis:

22 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo el órgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servid-ores
Públicos.

23 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el
cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de
los Servidores Públicos;

Vl. En elcaso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
elección popular, el contralor Municipal turnará la queja o denuncia al pleno del
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

,t

.,'

¡.
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iar, ¡

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. SU NATURALEZA.24

En el título cuarto de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se prevé un régimen de
responsabilidad pública, en el cual se reconoce que
los servidores públicos pueden incurrir en
responsabilidad política, civil, penal y administrativa.
Esta última, también denominada disciplinaria, tiene
como objetivo proteger el cumplimiento de los
deberes públicos por los servidores citados hacia la
administración; de ahí que su inobservancia con
motivo be unq conducta ilegal, relacionada con la
actividad .otó función, genérará la posibilidad de
que la propia a'dministración les imponga la sanción
correspondien{e. Por tanto, dicha potestad
sancionadora huede entenderse como un derecho
penal lsancidn}sor) administr:atlgo* dado que, al

igual que ocurre con la responsabilidad penal, la de
carácter administrativo busca apreciar que el
resultado reprochable no sea ajeno al servidor
público, sino que debe estar necesariamente ligado
al que debió prever y cometió, por lo cual, debe
responder, por é1, como derivación de su propia

conducta.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
clRculTo.

Amparo directo 9512017. Luis Eduardo Nátera Niño
de Rivera. 13 de sept'rembre de2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Oscar Fernando Hernández
Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico.
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018
a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

2a Tesis aislada de la Décima Epoca, lnstancia: Tribunales Colegiados
Circuito, Materias(s): Administrativa, Registro digital: 2016267, Tesi
1.10o.A.58 A (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federaci
Libro 51, Febrero de2018, Tomo lll, página 1542
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JoAeuíN RoeuE GoNz Átez cEREzo, TtruLAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA
FE.

MAGIS

OQUE GO EZ CEREZO

SEC RIA ENE DE ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CA TRAN, Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Admi del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que formula el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de More los,
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, CN EI número
TJA/4AS E RA I JDN.21 21 2023, promovido por 
en contra del  nOS CRITO A LA SECRETANÍR OE P Ccrón 
AUXILIO CIUDADANO DE CUERNAVACA,
EL SERVIDOR PÚBLICO

\. NUMERO DE EMPLEADO Y IDENTIFI
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; en Pleno

\

:t
b

de fecha cinco de marzo de dos mil veintici
e aproba
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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